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Mendoza, 02 de Octubre de 2017.

Disposición N° 1995 - DGCPyGB

VISTA:
La Nota N° 338-D-2017-01209 la cual se iniciara a

instancia de la firma FERNANDEZ JOSE RICARDO, solicitando
determinación de precios de conformidad con lo establecido en el
Pliego de condiciones Particulares que rigió la Licitación
Pública de Convenio Marco N° 80.132, y

CONSIDERANDO:
Que por Disposición N° 2037/16-DGCPyGB y su

rectificatoria N° 2099/16-DGCPyGB el Director General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes adjudicó el llamado
a Licitación Pública de Convenio Marco N° 80132/907 "UTILES DE
OFICINA, PAPELERÍA Y OTROS", con destino a los Organismos
del Art. 40 de la Ley N°8706.

Que por
prorroga la Licitación
seis (6) meses.

Disposición N° 815/17- DGCPyGB se
Pública mencionada por el término de

Que por Disposición N° 1773/17- DGCPyGB no se
procedió a dar lugar a la determinación de precios, solicitada
por los oferentes SUCESIÓN DE FERNADEZ, DANIEL HORACIO Y
FERNANDEZ, JOSÉ RICARDO, por los 	 motivos expuestos en los
Considerando de la misma.

Que el día 27 de Septiembre del corriente año, el
oferente FERNANDEZ JOSE RICARDO ha presentado información
complementaria (facturaciones de sus proveedores), con el fin
de que se analice la misma y se determine a favor del aumento
conforme al resultado obtenido en	 el Anexo I - Planilla de
Referencia y Determinación de Precio de Insumos de Referencia
de la Disposición N° 1773-DGCPyGB/2017.

Que se cumplió con el procedimiento indicado en
el Art. 13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares por
lo que se han relevado al día 02 	 de Octubre del 2017, los
costos del valor de la resma del insumo representativo
consultando a través de la web 	 y siendo estas fuentes de
información objetivas y verificables.

Que el insumo representativo
75001000131 - PAPEL OBRA BLANCO 80 GR. A4
1RA.CALIDAD se ha determinado a un precio de $86.
Mismo conveniente en comparación con

relevado N°
MULTIFUNCION

44. Siendo el
a fecha.
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Que se concluye que es procedente dar curso a la
determinación que el oferente solicita, ya que del relevamiento
actual, se evidencia que el costo del valor de la resma, fuera
de este convenio, es mayor.

Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1°- Determinar los precios de los insumos
correspondiente al grupo papel, para el proveedor FERNANDEZ
JOSE RICARDO, por los motivos expuestos en los considerando de
la presente Disposición, a partir del día de la fecha, de
acuerdo al siguiente cuadro:

ADJUDICACIÓN PAPEL - Determinación del 6% + 8%

N° INSUMO P.UNITARIO COTIZADO
Precio

Autorizado
75001000121 65,34 74,80
75001000126 92,92 106,37
75001000129 81,15 92,90
75001000130 70,79 81,04
75001000131 75,51 86,44
75001000133 93,21 106,71
75001000144 113,64 130,10
75001000158 109,92 125,84
75001000160 827,41 947,22
75001000161 55,08 63,06
75001000162 55,08 63,06
75001000163 75,51 86,44
75001000165 542,98 621,60
7500100019 644,20 737,48
7500101757 151,38 173,30
75001021510 81,02 92,75
7500102155 87,13 99,75
75001021913 61,16 70,02
75001021916 77,83 89,10

Artículo 2° - Instrúyase a la Subdirección de Compra
Electrónica para que proceda a conformar el Catálogo de Oferta
Permanente correspondiente al Convenio Marco N° 80132/907
"UTILES DE OFICINA, PAPELERÍA Y OTROS", de acuerdo a la última
determinación de precios autorizada por Disposición N° 878-
DGCPyGB-2017.

Artículo 3° -
FERNANDEZ, JOSÉ
web www.compras
Administrativas

Notifíquese electrónicamente al proveedor
RICARDO y archívese, publíquese en el portal
.mendoza.gov.ar, agréguese a las Actuaciones
y archívese.
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